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El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos de la Sociedad Cooperativa 
Anónima •fraternidad Comercial., que di· 
ce: 

Estatutos de la •Sociedad Cooperativa 
Anónima, Fraternidad Comercial .. 

Capitulo 1 . 
Ar!. 1 -La Sociedad Cooperativa Anóni· 

ma . e Fraternidad Comercial•, fundada en 
esta ciudad, según escritura pública del seis 
de Diciembre de mil novecientos treinta y 
uno, ante los oficios notariales del Dr. Per· 
fecto Hidalgo, y reconstituida por escritura 
pt1blica que pasó en los oficios del notano 
Dr. Santos José Cermeno Bermúdez, a las 
cinco de la tarde del dia dieciocho de Enero 
de mil novecientos cincuenta, es una entidad 
independiente, social y democrática, que se 
ha constituido para sus socios varones y 
mujeres, que estén animados de buena vo
luntad y mejores deseos e ideales en la vida 
de las clases pobres, con fines de ahorro y 
socorro mutuo, procurando por todos los 
medios posibles el mejoramiento social, in· 
telectual, moral y económico de sus asocia· 
dos. 

' 

lo sucesivo 9Can aceptados como tales, y su 
número será limitado. El conjunto de to
dos los socios formará la Asamblea General, 
que será regida por una junta Directiva que 
la Asamblea General eligirá cada ano por 
mayor(a de votos el tercer domingo de No
viembre, y si no fuere posible, mediante una 
nueva citación para el domingo siguiente, 
con cualquier número de socios que concu
rran, en esta forma: Un Presidente; un Vi· 
ce-Presidente; un Fiscal; dos Secretarios (19 
y 29), un Tesorero, un Gerente y cinco Vo
cales. 

Art. 6-Las Socias (mujeres) gozarán de 
todos los privilegios y derechos que estos 
Estatutos conceden a sus asociados, quedan· 
do exentas de asistir a las sesiones; pero po
drán concurrir a estas cuando asi lo deseen. 

Art. 7 -La Sociedad Cooperativa Anóni· 
ma e Fraternidad Comercial•, establece el 
socorro mutuo que adelante reglamenta, y 
senala como derecho para ingresar a la So
ciedad, a hombres y mujeres no mayores de 
cincuenta anos, la suma de cincuenta y 
cinc o córdobas ((f 55. oo), descom
puesta asl: Cuarenta córdobas ('S 40.oo) pa· 
ra cuatro acciones iniciales, y Quince córdo
bas ((f 15 oo) para gastos de imprevistos. 

Art. 8-Cuando ocurriere la muerte de un 
socio, la Sociedad botará la suma de qui· 
nientos córdobas ((f500.00), para sus fune
rales, y doscientos cincuenta córdobas 
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(~250.00), cuando ocurra la muerte de cada 
uno de Jos beneficiarios 1 que cada socio 
tiene derecho, y que estén debidamente ins· 
critos en el libro que para tal fin se conser· 
vará en Ja Tesorerla. El socio que no pi· 
gare las cuotas de defunción y beneficio 
1ntes de Ja liquidación anual, pagan( el dos 
por ciento sobre lo que adeude, Jo que in· 
gresará al fondo de Imprevisto. 

Capitulo 11 
Del Oobierno de la Sociedad 

Art. 9-EI Gobierno de Ja Sociedad esta· 
r4 a cargo de una Asamblea General com· 
puesta de todos los socios, Ja cual celebrará 
sesiones ordinarias Jos terceros domingos 
de cada mes, de un1 Junta Directiva que se 
eliglrá en Ja forma que indica el Art. 5o. de 
estos Estatutos, de una Junta de Vigilancia 
compuesta de tres miembros y de un Ge
rente. 

Art. JO-Corresponde a Ja Asamblea Ge· 
neral: · 

a) Celebrar sesiones ordinarias una vez 
al me.s, y, una solemne y extraordina· 
ria pua Ja toma de posesión de los 
nuevos funcionarios que se necesiten. 

b) Conocer de las solicitudes de Ingreso 
y de las renuncias que presenten Jos 
socios y Jos miembros de Ja junta Di· 
rectiva, resolviendo de acuerdo con 
Ja ley; 

c) Aprobar o improbar la conducta de la 
junta Directiva; 

d) Nombrar Ja Comisión de los Miembros 
'de su seno que glosará las cuentas del 
Tesorero: 

e) Acordar Jos Reglamentos para el régi· 
men interno y para Ja Administración 
de los negocios mercantiles a cuyas le· 
yes se someterán Jos socios, y Jos que 
de algún modo contraten con Ja Socie· 
ciedaiJ; 

f ) Resolver Jos asuntos que les sean so
metidos por Ja junta Directiva o por 
cualquiera de sus socios; 

g) Dictar todas aquellas disposiciones que 
sean provechosas para Ja Sociedad y 
estén en armonra con los fines que 
ella persigue; 

h) Asignar al Tesorero sus hpnorarios en 
las ganancias que obtenga Ja Sociedad, 
seftalandole el porcentaje. · 

Capitulo 111 
De la junta Directiva 

Art. 11-La Directiva durará en sus fun· 
ciones un ano, y tomará posesión ante Ja 
Asamblea General eJ· tercer domingo de 
Enero de cada ano. , La comisión de glosa, 
Jo mismo que 11 junta de Vigilancia tom1· 
rán posesión inmediatamente después de 11 
Directiva y actuarán durante el mismo tiem
po. 

1 

Capitulo IV 
Arl. 12-Corresponde a Ja junta Direc· 

ti va: 
1) Administrar de Ja mejor manera y con 

Ja mayor limpieza los intereses que los 
socios puedan tener en Jos negocios. 
mercantiles, para Jo cual se sometérán 
estrictamente al Reglamento respectl· 
vo. Cuando la Asamblea no pued1 
celebrar sesión por falta de quorum, 
Ja Secretarla citarli para el siguiente 
domingo y la sesión se celebrará con 
Jos que asistan. 

b) Nombrar en defecto de Ja Asamblea 
las comisiones que tengan por objeto 
inspeccionar Ja Contabilidad del Teso
rero¡ 

c) Dar cuenta detallada a Ja Asamblea 
General en sus sesiones ordinarias y 
cada vez que se Je pida, de Jos 1ctos 
de su administración: 

d) Proponer a la Asamblea General Ja re· 
moción de cu1Jquiera de sus mitm· 
bros, lo mismo que la del Gerente y 
Tesorero cuando sus gestiones no ha· 
yan sido suficientes para normalizar 
sus respectiV1s atribuciones, debiendo 
exponer Ja causa de que 11 acusa; 

e) Presentar a Ja Asamblea General en su 
sesión ordinari1 de Noviembre el esta· 
do general de las cuentas llevadas por 
el Tesorero, visada por el Gerente y 
el fiscal; 

f ) Celebrar sesiones ordinarias mensual· 
mente y extraordinarias cuando sea 
convocada por el Presidente a petición 
de tres de sus miembros; 

g) Llevar un Libro especial que se ll1m1· 
rá •Libro de Actas de la junta Direcli· 
va• donde deben constar las sesiones 
de 11 Junta, con Ja expresión del local, 
dla y hora de la sesión, y detalle de Jo 
resuelto. Estas Actas serán firmadas 
por Ja Mesa Directiva, después de Jo 
cual quedará completamente en firme 
Jo resuelto en ella; 

h) Elaborar su Reglamento Interior. 
Art. 13-La junta Directiva deberá ser in· 

tegrada por Jos socios que mayor interés 
muestren por el progreso de Ja Sociedad y 
el cumplimiento de sus disposiciones. 

Capitulo V 
De los Socios 

Art. 14-Para ser socio se requiere: Mayo
ria de edad, saber leer y escribir, estar anl· 
mado del mejor deseo de cumplir las leyes 
y acuerdos de la Sociedad, de desempeftar 
a satisfacción los cargos que se Je confieran, 
cubrir Ja cuota de entrada y las de socorro 
y beneficios; además. todo socio estli obli· 
gado a tener por Jo menos diez acciones, 
dándole un término prudencial acocd1do 
por 11 Asamblea Oeneral, para el cumpli-
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miento de este requisito, pues si no pagare, 
será motivo de exclusión de la Sociedad, 
tratando esto en Asamblea Oeneral previa 
audiencia del interesado. 

Capitulo VI 
De la Junta de Vigilancia 

Arl. 15-Son atribuciones de ta junta de 
Vigilancia: 

1) Comparar los libros, la Caja y los valo
res de la Sociedad; 

b) Presentar al final de cada afio a la jun
ta o Asamblea General, un informe en 
el cual seflal•rá las irregularidades e 
inexactitudes que haya reconocido en 
los inventarios y balances, y exponer, 
si hubiére lugar, los motivos que se 
opongan a la distribución de los divi
dendos propuestos por el Gerente o la 
junla Directiva; 

c) Designar en caso de disolución de la 
Sociedad, un Administrador del Patri
monio Social hasta la reunión de la 
junta o Asamblea Generat, la que se
rá convocada a lo sumo, un mes des
pués. de nombrado el Administrador; 

d) Informar Si los socorros proporciona
dos por la Sociedad son entregados e 
invertidos debidamente; 

e) Informar a la Junta Directiva cualquie
ra irregularidad que note en el funcio· 
namiento de la Sociedad o en sus ne
gocios. 

Capitulo VII 
De tos Fondos, Capital y su.fnversión 

Arl. 16-Los fondos de la Sociedad, son: 
Capital Social (Acciones), fondo de Soco· 
rro mutuo, fondo de Defunción y Benefi
cio e Imprevistos. 

Arl. 17 -El Capilal de la Sociedad lo 
componen las acciones de cada uno de sus 
miembros con valor de diez córdobas 
(($: )0.00), cada una. Todo socio queda O· 
bligado forzosamente a completar el valor 
de diez acciones en el término de un afio 
que se contara desde la fecha de la aproba
ción de esta ley o la fecha de ingreso de los 
nuevos socios, pudiendo cada socio tomar 
cuantas más quiera. 
. Arl. 18-Estrictamente solo el fondo 
del Capital Social (Í\cciones) puede desti· 
narse a las operaciones de préstamos, nego· 
cios y transaciones mercantiles, cuanjo ex· 
cediere de un mil córdobas; la liquidación 
de las ganancias será anual.' 

Art. 19 -El fondo de Imprevisto estará 
formado de los siguiente~ ingresos:-del 
t 5% del dividendo anual de cada una de 
las cuatro acciones iniciales, del lO°lodel di
videndo de cada una de las acciones restan
tes de 'cada socio y de los quince córdobas 
(C$t5.00) del derecho de ingreso de cada 

- nuevo socio mas del 511'/1 de las mullai. 

Art. 20-Los gastos para defunciones y be
neficios se lomarán de un mil córdobas 
(($:1,000.00) que el Tesorero mantendrá en 
Caja y que al ocurrir la muerte de algún 
socio o beneficiarlo, inmediatamente se re
pondrán, cobrando entre los socios por par
tes iguales. 

Arl. 21- El fondo de Socorro Mutuo es
tará formado por la contribución forzosa y · 
obligatoria de seis córdobas (Cf6.00) anua· 
les por cada socio, que deberán ser pagados 
en el primer mes del afio y por el otro cln· 
cuenta por ciento de las multas. 

Art. 22-Todo dinero sobrante de los 
fondos antes mencionados pasarán al fon
do de Imprevistos para ser distribuidos en· 
tre los socios como dividendo, conforme 
acciones. 

Capitulo VIII 
Art. 23-Los socios que no asistan a las . 

sesiones ordinarias serán multados con cin
cuenta centavos, y en caso de reinsidencla 
con un córdoba. La lista de los no asiste
les multados debe leerse antes de dar leclu· 
ra al acta anterior, y se pasa;á copia al Teso· 
rero para su debido cobro. • 

Art. 24-Las excusas de no asistencia a 
las sesiones deben de ser por escrito y para 
ser admitidas lo resolverá la Asamblea Ge
neral, si no las cree justas se le aplicarán 
multas de que habla el Art. anterior. 

Art. 25-Cuando el Tesorero, por enfer
medad o empedimento no pueda ejercer su 
función, la Junta Directiva de acuerdo con 
éste, designará a uno de los miembros de 
la misma para reponerlo mientras la Asam· 
blea dispone lo conveniente y ratifica el 
traspaso, el cual se verificará mediante in· 
ventario por triplicado que firmarán y guar
darán el Tesorero saliente y la Secretarla. 

Art. 26-Los acuerdos que emitan la A
samblea General y Junta Directiva, serán 
firmados por el Presidente y los Secretarios. 

Todo socio está obligado a desempeflar 
Jos cargos y comisiones que se le enco
mienden. 

Art. 27-Cuando por algún motivo la 
Asamblea General y junta Directiva decre
taren contribución extraordinaria, ésta no 
pasará de dos córdobas (lf2.00) por cada 
socio. 

Arl. 28-AI ocurrir la defunción de un 
socio la Sociedad costeará los funerales ero· 
gando la suma de quinientos córdobas 
(Cf500.00) para tal fin, siendo los miembros 
de.la Junta Directiva los llamados a avocar
se con la familia doliente para que de co
mún acuerdo dispongan la mejor manera 
de solemnizar dichos funerales, sin oponer
se estos a la voluntad de los deudos, sino 
cuando aquellos hayan acordado un fune
ral que no corresponda al prestigio y 
buen nombre de la Sociédad. 
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Art. 20-Si la defunción aet,'ioclo ocurrie
ra fuera del domicilio de la Sociedad, la Junta 
Directiva en vista de la partida de defunción, 
procederá siguiendo las normas que senala 
el Art. anterior, "11 entregar los quinientos 
córdobas (CS500.00) a sus respectivos here
deros. 

. Art. 30-La junta Directiva inmediata
mente que tenga conocimiento del falle
cimiento de cada uno de los dos bene
ficiarios inscritos en el libro que para tal fin 
llevará el Tesorero, mandará a pagar Dos· 
cientos Cincuenta Córdobas (CS250.00), me
diante recibo requisitado del socio favoreci· 
do, nombrándose una comisión para hacerse 
presente en los funerales y dar el pésame a 
la familia doliente. 

Art. 31-EI Presidente, Secretario, fiscal 
y Tesorero, quedan directamente encarga
dos de manera especial, para ordenar y dis
poner todo lo que se relacione con de-
función. • 

Art. 32-lnmediatamente que ocurriere 
alg6n fallecimiento, el Tesorero principiará 
a cobrar las cuotas correspondientes. 

Art. 33-A los funerales de ros socios 
concurrirán todos los miembros de la socie
dad llevando sus insignias, y el féretro irá 
cubierto con el Pabellón de la Sociedad. 

Art 34-EI socio que renuncie de la So
ciedad, se le deducirá de sus haberes todo 
lo que adeuda, y· además se le descontará 
un cinco por ciento de su haber general, 
según liquidación, descuento que pasará al 
fondo de Imprevistos y el saldo, si lo tu· 
viere, le será entregado inmediatamente. 

Art. 35-EI Socorro mutuo se efectuará 
asl: al tener conocimiento la junta de Vigi
lancia, por cualquier medio, de que un so
cio está enfermo de gravedad, dará parte al 
Presidente, quien en unión del fiscal pa
sará a casa del companero enfermo y com
probada la gravedad ocularmente o por 
certificación médica, el Presidente ordenará 
al Tesorero que entregue a la familia del 
referido socio enfermo como primera cuota 
de socorro, la cantidad de veinticinco cór
dobas (CS 25.00) y la segunda de cincuenta 
córdobas ((f 50.00) ordenada por la junta 
Directiva. Las subsiguientes, si fueren ne· 
cesarias según la gravedad del caso, las ta
sará la Asamblea Oeneral extraordinaria
mente si no hubieren fondos mediante co
lecta obligatoria y urgente. 
• Art. 30-Cuando por desgracia un socio 
quedare inutilizado par~ el trabajo por causa 
de accidentes o de enfermedades incura
bles bien comprobadas, quedará exento de 
todo pago o contribución en la sociedad. 

Art. 37-Toda contribución, multa, reem
bolso por defunci9n o beneficio serán pa
¡ados a la presentación del recibo, o a más 
lardar, treinta dfas después de haber sido 
presentados. El SoGio que dejare esas obli-

gaciones para satisfacerlas con su dividendo 
anual, ae le cobrará el dos por ciento (2°1o) 
sobre lo que adeude pasando este recargo 
al fondo de Imprevistos. 

Art. 38-Si un socio desea que su esposa 
e hijos sean mitmbros de la Sociedad, y 
tiene más de las acciones que exige la ley, 
constitutiva, puede traspasar las excedentes 
a sus referidos miembros familiares, pa
gando, si, los quince córdobas ('f 15.00) 
restantes de los derechos apuntados en el 
Art. 7. 

Art. 30-EI Tesorero puede recibir a los 
socios activos abo:tos de cualquier canti
dad para completar una Acción, dinero que 
tan luego entre a Caja puede evolucionar
se. También puede recibir abonos a per
sonas aspirantes a socios. Estos fondos no 
pueden invertirse en nada hasta que esté 
completa la referida acción. 

Art. 40-Para llevar una estricta, moderna 
y bien encauzada Contabilidad, se nom
brará un Tenedor de Libros que tenga al 
dla y bien razonados todos los datos refe
rentes a las cuentas de la Sociedad. El 
sueldo del Tenedor de Libros queda a juicio 
de la junta Directiva. · 

Art. 41-Los honorarios del Tesorero 
serán del diez por ciento sobre los dividen
dos anuales de las ganancias todas de la 
Sociedad. Siendo entendido que por el di
nero que entre a Tesorerla en concepto de 
acciones no deben ganar honorarios. 

Art. 42-EI Tesorero hará los cobros 
como a él le convengan, ya sea perso
nalmente o nombrando colectores bajo su 
propia responsabilidad, no obstante que 
cada socio debe procurar hacer sus pagos 
en Tesorerla. 

Art. 43-Solo del excedente de las diez 
acciones se le puede prestar al socio el 50º/0 
sobre sus otras acciones. 

Art. 44-Cuando el fondo general estu
viere agotado por préstamos o transaccio
nes de la Sociedad y hubiere que liquidar 
las acciones a la familia heredera de un so· 
cio fallecido, se tomará la cantidad que re
sultare d e 1 fondo de socorro re
poniéndose automáticamente de las próxi· 
mas entradas. 

Art. 45-En todo préstamo, transación o · 
negocio deben actuar como representantes 
de la ~ociedad, el Oerente, el fiscal, y el Te
sorero, quienes serán directamente respon· 
ponsables de toda incorrección en los fon
dos invertidos; salvo en los casos en que 
fuere autorizada por la Asamblea para cual· 1 

quiera de esas operaciones. 
Art. 46-Todo préstamo debe de ser con 

escritura hipo1ecaria a excepción de los 
préstamos sobre las acciones a que se refie
re el Art. 43. Y para hacer negocio de 
compra, venia o trauclón mercantil la A-
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samblea General resolverá la forma adecua· 
da de llevar adelante esas négociaciones. 

Art. 47-EI voto será directo y público y 
y la resolución se tomará por mayorla. 

Art. 48 -La Asamblea General celebrar;l 
aesiones con la concurrencia de la tercera 
parte de sus socios mas uno, y la Directiva 
con cinco de sus miembros, presidida siem· 
pre por el llamado por la ley, desde su a
probación de estos Estatutos. 

Art. 49-Los socios tendrán voz y no vo
to en las deliberaciones de la Directiva o 
Asamblea General cuando se juzgue su 
conducta. 

Art. 50-Esta sociedad durará veinte 
anos prorrogables, sino se procediera a su 
liquidación, sirviendo para estas prórrogas 
la misma Escritura de fundación de la So
ciedad. 

Art. 51-EI fiscal de Ja Sociedad será su 
representante legal en asuntos judiciales o 
extrajudiciales, con poderes suficientes y 
bastantes para cancelar hipotecas a nombre 
de Ja Sociedad, con instrucciones de la Di
rectiva; pudiendo él y los Mandatarios que 
se nombren usar de las facultades generales 
del mandato y las especiales que manda Ja 
ley. . 

Art. 52-Si Ja Asamblea General no tuvie· 
re quorum en la sesión ordinaria o sea el 
tercer domingo de cada mes, se citará para 
el próximo domingo y se contituirá con los 
que concurran siempre que la Directiva es
té integrada en Ja forma que Jo establece el 
Art. 48. 

Art. 53-Las reuniones ordinarias de la 
Asamblea General serán el tercer d~mingo 
de cada mes a las diez de la manana y ex· 
traordinarias cuando el Presidente cite a tres 
de los socios lo pidan por escrito. 

Art. 54-Las Acciones serán extendidas 
por certificados suscritos por el Presidente 
Secretario, Gerente y Tesorero de la Socie
dad. 

Art. 55-AI elegir al Tesorero éste rendi
rá fianza de un mil cordobas (CSI ,000.00) 
previa a la toma de posesión. Ef fiscal y 
Presidente serán responsables de cualquier 
anomalfa que pudiere ocurrir por no hacer 
cumplir e¡te requisito. 

Art. 56-)llo podrá ser electo miembro de 
la junta Directiva el socio que estuviere en 
mora con Ja sociedad, a excepción de los 
préstamos sobre acciones. . 

Art. 57-La sociedad podrá clausurarse 
en los casos siguientes: 

a) Por cumplirse el término legal. 
b) A pedimento escrito por las cuatro 

quintas partes de la Sociedad. 
c) Por pérdida de una tercera parte de 

Capital, y 
d) Por fuerza mayor. 
Art. 58-AI tomar posesión la nueva jun· 

ta Dfrectiva y demas funcionarlo1 de 11 So-

ciedad, el Presidentete de pies, lo mismo 
que Ja Asamblea, les recibirá el Juramento 
en la forma sigiente: 

cPrometéis ante Dios y la Sociedad ser 
fiel a sus mandatos, y hacer cumplir sus Es
tatutos, Reglamento, su Escritura y Disposi· 
ciones? A lo qi:e contesren uno en pos de 
otro, cSi, prometo., el Presidente les res
ponden! ast:- •Si ast lo hiciereis, la Socie
dad o premie, y sino ella os demande•. Es
ta fórmula se empleará con todo socio que 
ingrese a Ja Sociedad. 

Art. 59-La junta Directiva será electa en 
Ja sesión del mes de Noviembre y tomará 
posesión de su cargo el tercer domingo del 
mes de Enero. 

Art. 60- Todo socio pue;le capitalizar o 
retirar anualmente su dividendo y si tuviere 
aci:ión por completar se le t o m a r á 
su dividendo-. Si el socio no soiicita 
sus ganancias un mes después de Ja liqui· 
dación, serán capitalizadas. 

Art. 61-La comisión glosadora esta obli· 
gada a practicar un arqueo trimestral a la 
Tesorerta para presentar un balance de 
prueba a la o\samblea. 

Art. 62-Todo socio puede solicitar el in· 
greso a la Sociedad de sus respectivas espo
sas é hijos; solicitud que será tramitada de 
acuerdo con las leyes de la sociedad. 

Art. 63-En Asamblea General se nom
brará un cuerpo de vigilancia compuesto de 
tres miembros, cada ano, que tendrán las 
obligaciones siguientes: 

a) Dictaminar sobre las irregularidades 
que se denuncien en Asamblea Ge
neral, previa investigación de los he
chos denunciados. 

b) Dictaminar sobre el estado de la salud 
de los beneficiarios que designen los 
socios al ser aceptados; 

e) Mas las atribuciones que indica el Art. 
15 de estos Estatutos. 

Art. 64-Los socios no podrán ser bene
ficiarios de si mismo; dos o mas socios no 
podrán nombrar al mismo beneficiario, ni 
tampoco los beneficiarios pueden ser meno· 
res de cinco anos, ni mayores de cincuenta, 
salvo los padres o esposas de los socios. 

Art. 6SL-La"junta Directiva celebrará se 
sión cada vez que Jo crea conveniente, o a 
la muerte de algún socio. 

Art. 66-Toda solicitud de ingreso debe 
ser abon.ada por dos socios y deberá ser 
acampanada de su certificado de salud. 

Art. 67-La hora reglamentaria para ve
rificarse las sesiones ordinarias de la Asam· 
blea General, será a las diez de la manana 
de Jos dtas que estipula el Art. 53 de estos 
Estatutos y para las extraordinarias será a 
juicio del Presidente. 

Art. 68-En los casos de epidemia o cau-
1&1 knormales en que por cualquier motivo 
falleciera uno o mú 1oclo1, 11 aocledad pro-

• 
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cederá a sus funerales como el caso lo per· deberá estar dentro de los ocho siguientes 
mita, y una vez normalizada la situación, la al en que se hizo la moción. 
Directiva cumplirá con lo estipulado en Art. 77-Si el socio no hiciere uso del 
nuestras leyes. . derecho que le otorga el articulo anterior, 

"rt. 69-EI socio que por cualquier mo- no podrá mocionar en el mismo sentido, 
tlvo eleve su renuncia, lo hará por escrito y sino después de tres meses de no haber 
le es prohibido estar presente en la sesión hecho de aquel derecho . 

• en que se discuta, y la Asamblea resolverá Art. 78-En todo caso en se que trate de au· 
lo que crea conveniente, participándoselo mental o disminuir el capital social, o· disol
por Secretarla. ver la sociedad, deberá esto ser acordado 

Art. 70-EI socio que por cualquier mo- por tres cuartas oartes de los socios presen· 
tivo se ausente del domicilio de la sociedad, tes que representen por lo menos la mitad 
dará a conocer por escrito a la Secretarla el del capital social. Cuando el objeto de la· 
nombre de la persona a quien autoriza para sesión sea de tratar el aumento o disminu
que reciba el valor que corresponde a sus ción del capital social, o disolución de la 
beneficiarios, anotados en el registro co- sociedad, deberán ser citados los socios por 
rrespondienle. lo menos con quince dias de anticipación, 

Art. 71-En los casos no previstos en los explicando en la esquela de citación el obje
Estalutos y Reglamento Interior, la Asam- to de la sesión. 
blea podrá legislar. Art. 79--Si citados los socios la primera 

Art. 72-Para tener derecho al socorro vez no concurrieren a la seción, se citarán 
todo socio ·está obligado a cagar su cuota nuevamente para otra fecha próxima, y se 
correspondiente antes de los primeros dos celebrará sesión con los que concurran, 
meses del ano. siendo siempre necesario el voto de IH tres 

Art. 73-Los Vocales teemplazarán por cuartas partes de los socios presentes para 
sus órdenes al Presidente, Vice-Presidente y acordar el aumento o disminución del capi· 
Secretarios, en los casos de ¡iusencia 0 im- tal social o disolución de la sociedad; pero 
pedimentos. no será necesario que los presentes repre-

Arl 74 _ Esta Sociedad es ajena a todo senten la mitad del capital social. 
asunto polltico o religioso y por consi- Art. 80--La sociedad gozará de todas las 
guiente, es prohibido discutirlo en su seno. franquicias Y privilegios que las leyes otor-

Art. 75-Corresponde al Presidente: guen a las· sociedades obreras que tienen 
por objeto fomentar el ahorro y socorro mu-

a) Dirigir y presidir las sesiones; tuo entre sus socios y a las cooperativas 
b) Ejercer supiema inspección en todos anónimas. . • 

los asuntos de la Sociedad; Art. SI-Estos Estatutos regirán en cuan· 
c) Rub.ricar los libros de la Tesorerfa y to sean aprobados por la Asamblea General, 

poner el DESE a todo documento que d~bicndo ser sometidos a la aprobación del 
haya que pagar o expedir. Suprtmo Gobierno, y sujetos al Código del 

d) Firmar los cheques que expida el Te· Trabajo. 
sorero contra el Banco, donde están Art. 82-Elévense al conocimiento del 
los fondos de la Sociedad. Supremo Gobierno, para los fines consi· 

Art. 76.:....Cualquier socio, en Asamblea guientes y surtirán sus efectos legales desde 
General puede pedir que i.e nombre una su publicación en cla Gaceta•. . 
comisión para que examine los libros de la Managua, D. N., veinte de Enero de mil 
Sociedad; y si la Asamblea no lo creyere novecientos cincuenta.-Alfonso Guardado, 
pertinente, decidido esto por mayorla de Presidente.-Ernesto Vega z., Secretario.
votos, la Junta Directiva senalará al socio Antonio Cornavaca, Secretario. 
que pida el examm de los libros, un dla y Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
hora fijos hara que concurra a la caoa del nagua, D.N., 12 de Febrero de 1950.-RO
Tesorero Y examine pe1sonalmenle los 11· 1 MAN.-EI Ministro de la Gobernación. -M. 

· bros de la Sociedad. Este dla forzosamente Salmerón. 

N9 468 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

San Pedro de Potrero Grande, Chioandega, que dice: 
Arto. lo.-Forman las rentas de esta Municipalidad los impuestos, mullas, servicios, 

arrendamientos de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción A ' 
!-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al 

A114al o 
Matr1~ala 

Mt11saal Varios 

,. 
' 

'} 
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Fracción 

lado de la c1lle, en las noches oscuras, de 7 a !I 
pm. El que no la pusiere, pagará cada vez 

2-Aseo: Tambll!n están obligados a barrer sus so
lares y el frente de calle que les corresponde, el 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere, 
pagará cada vez 

3 Animales vagos: De asta o casco, qlll! sean reco
gidos en la población por la policfa, cada uno 

4 -Si son de cerda o lanar, cada uno 
5-Animales de dueno desconocido, se procederá 

con ellos de conformidad con la ley 
6-Anuncios o cartelones de propaganda comercial, 

en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
7-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea

dos-O particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acampanará una boleta de 

8-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier 

A111UJI o 
Malrreala 

fuerza motriz 11: 8.00 
1.00 !1-Movidos por fuerza muscular 

B 
!O-Billares, cada mesa 
11-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des-

pués de las l O pm. , 
12-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, . 

en despoblado, aún cuando fueren de dla 
13-Buhoneros o vendedores ambulantes. 
14-Los de extrana jurisdicción, cada dla de perma· 

nencia: Extranjeros 
15-Nicaragfienses 
16-Barberias. 
17-Blanqueo: Todo dueno de casa, está obligado a 

blanquear la parte exterior de la misma, en DI· 
ciembre de cada ano. El que no lo hiciere, pa· 

• · gará cada vez 
c 

18-Cantinas: Con existencias de quinientos córdo-· 
baso más · 

1 !1-Con existencias de doscientos córdobas o más 
20-Con existencias menores de doscientos córdobas 
21-Las que se establezcan en tiempo de fiestas paga· 

rán diariamente igual Impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

22-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerla 
23-V por cualquier otro delito o falta 
24- Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas, para pesar quintales 
25 Para pesar libras y varas, yardas, galones, me

dios de medir, etc.,_ cada uno 
26-Cortes de madera, en terreno ejldal no arrendado, 

cada flete, con fines de negocio 
27 -Con fines de edificar en la población, cada flete 
28-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción 
2!1-Calles, ocupadas con materiales de constnic· 

ción u otros objetos, mes o fracción 
JO-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de

funciones, etc., extendidas por el Registro Civil 
de las Personas, acampanarán una boleta de 

31-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acampanarán una boléta de 

32-Curtiembres o tenerlas 

' 

l.!iO 

1.00 

1.00 

5.00 
300 
2.00 

1.00 

10.!iO 
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1.00 

l.!iO 

1.00 
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3.00 
2.00 
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fr1célón 

33-Cuestores de imágtnes de extraña jurisdicción, 
. cada dla de permanencia 

34 -Cementerios: Terraje de un adulto 
35-Y de un párvulo 

Los pobres de ºsolemnidad, a. juicio del Municipio 
36-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
37-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani

tario 
Ch 

38-Chinamos: Por la vara 
construirlos en tiempo de 
ferente 

• • lineal de terreno para 
fiestas: En lugar pre-

39-En lugar de menor importancia vara lineal 
40-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 

fiestas, diariamente 
41-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

juicio del Municipio 
D 

42~Destace: Por el de una res, en la población o en 
la comprensión, para el consumo público 

43-Y por el de un cerdo, cabro o chivo 
44-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pié • 
45 -Y de ganado menor 
46-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
47-Depósitos de granos o cereales, con 50 fanegas o 

Anaalo 
Malrlea/11 MtNSllOI 

. ·'-· ... .J;..~ ·.~l;l'· 
~· ,- .... . 

3.00 
2.00 

más de existencia «i 2.00. 2.00 
48-Dispensa de edictos matrimoniales, si fuere para 

propietario o profesional 
49-Si no fuere para propietario o profesional 
50-Divorcios: Contenciosos, acompaftarán a las dili

gencias una boleta de 
51-Si fuere por mútuo consentimiento y porcada cón

yuge una boleta de 
52 - Declaratoria de herederos, cada heredero 
53-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, 

acompaftará una boleta de 
54-0emandas, embargos, acusaciones, etc, acompa

ftarán a las diligencias una boleta de 
E 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe
tfas, etc. 

· 55-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
56-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
57-Con existencias hasta de un mil córdobas 
58-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuesto anterior 
59-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
60-Cada hectárea de terreno ubicado a dos leguas o 

menos de la población . 
61-Cada hectárea ubicadp a más de dos leguas de la 

población · • · 
ti2-Espectáculos pllblicos: Cines, cada función, paga· 

rán el cinco por ~lento sobre la entrada bruta 
63-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algiín fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor correspon· 
diente a cuatro entradas a primera clase 

04-Carrouseles, caballitos, etc., cada di• que trabajen 

0.60 0.60 
J.25 J.25 
2.50 2.50 

. J.50 J.50 
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0.20 
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Fracción 

• 65 - Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 
miembro de junta o jurado 

66-Si fuere de autoridad Inferior 
67 -Empre5as o fábricas industriales, movidas por 

cualquier fuerza motriz ii 
í>A-Otras empresas o fábricas en pequefla escala 

Exportación o extracción: Los siguientes artfcu. 
los que se exporten o se ·extraigan y cuando no va· 
yan directamente fuera del pafs, pagarán: 

69 -Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
70--Cueros o pieles de ·otros animales, arroba o frac· 

ción 
71 -Manteca, sebo, mantequilla o miel de abejas, lata 

· 72-Quesos o cuajadas, quintal o fracción. 
73-0ranos·y otros productos no especificados, quin· 

tal o fracción 
74.-Aguarrás, lata de 5 galones 
75-Maderas aserradas, flete 
76-Maderas labradas o en bruto y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 
.f 

77-Fierros o marcas de herrar: Si el interesado po· 
seyere 200 o más animales 

78-Si poseyere 100 o más animales 
79 -Si poseyere 50 o más animales 
80-Si poseyere 20 o n ás animales 
81-Si poseyere menos de 20 animales 
82-Permiso para· hacer un fierro o marca 
83-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
84-V el que la rinda 
85:--De la haz, el que la solicite 
86-Fotograf!as 
87-Fotógrafos ambulantes, de extrafla jurisdicción, ca· 

da dfa de permanencia 
SS-Fábricas de tejas o ladrillos de barro o de cal, la 

temporada 
89-Fábricas de aguarrás 

o 
90-0allos y !olerla: Estos juegos pasan a la p¡o

piedad y administración exclusiva de la junta De· 
partamental de Beneficencia 

91-Los otros juegos permitidos, son los demás que 
seflala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar, según la importancia y lucro de ellos 

1 
92-lntroducción de. mercaderlas: Por el quintal o 

fracción de arlfculos o productos extranjeros. 
93-De artfculos o productos de( pals, quintal o frac· 

ción 
94-Cuando tales articulas o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
flete ... 

95-lnformaclón ad·perpetuam, el que la solicite, 
acompallará una boleta de 

L 
96-Lineas: El que edifique casas en la población, soll· 

citará la linea correspondiente, acompallando una 
boleta de 

97-Lecherías: Ventas de leche en la población, que 
expendan diariamente más de cinco galones 

98-Que expendan cinco galones o meno1 

M1maal 
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An•ttl o 
Matrlcu/JJ 

Fr1cclón 

09-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
M 

100-Minas de oro o plata, al principiar su explotación 
101-Y mensualmente 
102-Minas de otros metales o de tierras colorantes, al 

principiar su explotación 
103-Y mensualmente 

p 
104-Panaderfas: • 
105-Piso: Carretas o carretones o coches, de extnfta 

' jurisdicción, cada dla que transilen en la población 
106-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean 

dfas de fiesta titular o religioso 
107-Potreros o rastrojos, cada vez que les den fuego 
108-Permiso para hacer jabón, por una sola vtz 

R 
109-Rótulos: Volados hacia la calle 
HO -Adheridos· a Jos edificios 
111-Refresquerfas o chicherfas: De primera clase 
112-De seguuda clase 
113-Reconocimiento de hijos ilegftimos, cada uno 
114-Rifas: Previo permiso de la autoridad competente, 

y cuando no sean en beneficio de algún fondo de 
caridad u ornato, pagarán el cinco por ciento sobre 
el valor de la cosa en rifa · · 

115-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les ,corresponde, du
rante los meses de Julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere pagará cada vez 

s 
110- Solares, abiertos o sin edificación, en el radio cen-

tral, cada uno ' 
117-Solicitud de donación de solar municipal para edi

ficar, acampanarán una boleta de 
118-Solvencia, con el fondo municipal, el que la soll· 

cite, acompaftará una boleta de . T 
110-Tftulo supletorio: El que lo solicite 
120-Trapiches, movidos por cualquier fuerll motriz, la · 

temporada 
121-De hierro: Movidos por fuerza de sangre, ta tem-

porada ' 
122-Si son de madera, la temporada 
123-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

menos 
t24-Con más de tres operarios 

· 125 - Tramos en el Rastro, o en casas particulares, para 
el expendio de carnes de res, cada vez 

V 
Vehículos: 

J 26-Automóviles, autobuses, camiones, camionetas o 
" jeeps 

127-Motocicletas o molonetas 
128-Carretas, carretones o pipas 
129-Bicicletas 
130-0tros vehículos 

DISPOSICIONES ÜENERALES 
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1 Art. 3.-Los impuestos anuales o de ma
lrlcula, se pagarán en Enero de cada afto; 
los mensuales, del veinticinco al último de 
cada mes y los de 1pertura y diarios, en el 
momento de sucederse. Los que contravi· 
nieren esta disposición, pagarán un recargo 
del veinte por ciento, en calidad de mult1 y 
a beneficio del Fondo Municipal. 

Art. 4.-La calificación de l11s eslableci· 
mientas, negoéios, empresas, ele., se hará 
por la comisión que establece el inciso 8) 
del Art. 18, del Reglamento Orgánico, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica· 
ciones serán dadas a conocer a los contribu· 
yentes con la debida anticipación para los 
electos legales consiguientes. 

Art; 5.-Cualquier establecimiento, nego
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
derfa por matricula. Es entendido que no 
pagará el de matricula durante el ano en que 
pague el de apertura. 

Eduo1ol6n Pllbllo1 

N0104 
El Presidente de la Reptíblica, 

Conaiderando: 
Que el aeftor Cario• Ramlrez C11tillo, 

natural de León, Departamento de León, 
Reptíblica d' Nicaragua, ae ha preaentado 
oatentando el Diploma de Doctor en Farma· 
cia, extendido en la Univeraidad Nacional 
de Nicaragua, a 101 nueve dlaa del mea de 
Agoato de mil noveciento1 cuarenta y ocho. 

Acuerda: 
Extiéndaae al mencionado aeftOr Cario• 

Ramlrez Caatillo, el Titulo de Doctor en 
Farmacia, pan que goce de todoa loa dere· 
choa y prerrogativu que 111 leyet le otor· 
guen. 

Comunfqueae.··CHa Presidencial.-·Mana· 
ll'Ua, D. N., 16 de Enero de 195Q .... RQMAN 
Y REYEs .... J<;t Ministro de Educación 
Ptíblica, Jo1é H. Montalvlin . 

N0103 
El Pre1idente de la Reptíblica, 

Art. 6-Las autoridades gobernativas, ju· Considerando: 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo Que la aeftorita Argentina Blanco M .. na· 
que los notarios, exigirán a los interesados tural de León, Departamento de León, 
en los asuntos de que conozcan, la presen· Reptíblica de Nicaragua, ee ha presentado 
!ación de la boleta respectiva que cause oatentando el Diploma de Doctor en Farma· 
este plan de arbitrios y la de solvencia co- cia y Qolmica, extendido por la U niveraidad ' 
rrespondiente. Si contravinieren esta dis- Nacional de Nicaragua, a loa cinco dla1 del 
posición, serán responsables personalmente mea de Febrero de mil novecientoa cin· 
ante la Municipalidad y obligados a pagar cuenta, 
el doble del impuesto en referencia. Acuerda: 

Art. 7 ·-Para los efectos de este plan de 
arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
a los contribuyentes y al público en ge· 
neral. 

Art. 8.-La aplicación de este Plan de .Ar· 
bltrios está sujeta a las disposiciones conte· 
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 16 de 
Febrero de 1925; 3 de Febrero de 1933; 22 
de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de Ju· 
nio de 1937; 30 de Junio de 1938; 29 de Ju· 
lio de 1941 y las demás orgánicas munlclpa· 
les. 

Art. 9.-Elévese al conocimiento del Su
premo Oobiemo para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
•La Oaceta•. 

San Pedro de Potrero Orande, tres de 
Febrero de mil novecientos cincuenta.
F¡ancisco Corrales B.-José Ma. Oarache, 
Sri o. 

Extiéndase a la mencionada aer'IOrita Ar
geotina Blanco M.. el Titulo de Doctor en 
farmacia y Qulmica, para que goce de todo• 
loa derecho• y prerrogativa• que IH leyes le 
otorgan. 

Comunlqueee.··Ceea Preeidenelal.·-Mana. 
gua. D. N .. Enero 16 de 1950.-·ROMAN Y 
REYES .. • El Minletro de Educación Ptíbllca. 
JOlé H. Montalvlin. 

No. 102 
El Preaidente de la Reptíblica, 

Considerando: 
Que la aellorlta Juana Ramlrez Ca1tillo, 

natural de León, Departamento de León, 
Reptíblica da Nicaragua, ae ha pre1entado 
ot1tentando el Diploma de Doctor en Farma
cia y Qulmica, extendido por la Univeraidad 
Nacional de Nicaragua, a 101 velotinueve 
dlaa del mee de Enero de mil novecieotoe 
cuarenta y nueve, 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Srita. Juana 

Ramlrez CHtillo, el Titulo de Doctor en 
Farmacia y Qulmlca, para qoe goce de todoa 
loa derecho& y prerrogativ11 que las leyes le 
otorgan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· Comunlqueae.··Caaa Preaidenciat. .. Mana
nagua, D. N.,_ 2:5 de Febrero de 1950.-RO- gua. D. N .. Enero 16 de 1950.··ROMAN Y 
MAN.-Et Ministro de la Oobemación, M· I REYES.--El Minlatro de Educación P6blica, 
Salmerón. · 1016 H. MootJlvlia, . 

I 

www.enriquebolanos.org


LA OAtl!TA-blARIO OPICIAL 

N9 105 Co11sidera11do: 
l!ll Presidente de la Repl\blica, f;!ue una vei conélufda la itloaa admlnÍa• 

Considerando: . tratiH de~aa cuenta; por auto de las diez 
Que el B•llor Roberto Perdomo Par~et. de la mallan a del primero de j olio de mil 

natural de Trinidad, Departamento de !anta' no•ecientoa cuarenta., ocho al folio 10 eua
Bérbar6, Rep6blica de Hondar&1, ae ha crito 1><>r el propio Contador que la t'oa6, 
presentado oatentando el OiplomR de Doctor eatu dlligenclaa fueron elevadBB al cnnoci
en Derecho, extendido por la Unl\l'eraidad miento del Sr. Presidente de eate Tribunal 
Nacional de Nicaragua a 101 diez y sela dl.11 para loa linea de ley, habiendo este funcio· 
del mea de Enero de mil no•ecientoa Clh· nario diapuesto que el auecrlto nrificata la 
cuenta, ¡tramitación judicial del presente juicio, en 

Acuerda: cuyo cumplimiento el que firma proveyó a 
Extiéndase al mencionado aetlor Roberto laa nueve de la matlana del trel de Julio de 

Perdomo Paredea. el Titulo de Doctor en eate afio declarando abiPrta la gloaa judicial 
Derecho, para que goce todos loa derechoa de eata cuenta. al renrao del folio 10. pero 
y prerrogativas qu• laa leyea le otorguen. como en escrito de veintiséia de Julio de mil 

Comun!queae.-·Caea PreaidenciRI.-· Mana· no\l'eCientoa cuarenta y ocho, al follo 18, el 
gua, D. N., 1 t de Enero de 1950 - RO- aellor Defensor de Oficio don Guillermo de 
MAN Y REYES.··· El Ministro de Educa· la Rocha pidió se le tuviera por personado 
aión Pdbliea, José it. MontalvAn. como apoderado del aeftor Veléaqaez A., 

No. ll2 
l!:I Presidente de la RepQblica, 

Considerando; 
Que el seftor Duiio'Medrano Matos, natu

ral de l.Aón, DepartamPnto de León, Repú 
bllca de Nicaragua, se ha pre1entado oatPn 
!ando el Diploma de Doctor en Derecho, 
extendido por la Universidad Nacional de 
Nicaregua, a los treinta y un d!&1 del mea 
de Enero de mil novecientoa cincnenta, 

Acuerda: 
Extiénd•se al m•ncionado eellor Dulio 

Medrano Matus, el Titulo de Doctor en De· 
techo, para que goce de todoa loa derecho& 
y prerrrgativaa que laa leyea le otorguen. 

Comun!quese.--Caaa Preaidencial.--Mana
ll'U•, D.N., 14 de Febrero de 1950.--ROMAN 
Y REYES. ·El Ministro de Educación Ptí· 
blica, José H., Montalvén. 

Tribunal de Cu1nt11 

N9 8103 
·Tribunal de Cuentaa. SRI a de ExRmen. 

Man•11:u•, D. N., eeis de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho. Las ocho de 
la m•flana. , 

Del enmen que hizo el Contador de este 
Despacho e•ftor Fernando Gordillo, en la 
cuenta del Depósito de Tabaco de Maeaya, 
llevada en su carécter de Jefe por el aeftor 
Céaar VelAsquez Alemén, mayor de edad, 
caaado, agricultor y de aquel domicilio, do· 
rente el aemeatre de Enero a Junio de mil 
novecientoa cuarenta y aiete. 

Reaulta: 
Que ergl\n Carta-Cuenta que corre al folio 

11. hubo un movimiento de ingreso• 'I egre
ao1 de Tabaco Virginia de quince fardos de 
primera clase, aeia de aeguoda, cuatro de 
tercera, cinco de cuarta y aeeenta y aeis de 
bajera; y de. Tabaco Cbilcagre cuarenta y 
cuatro fardos de primera claae, veintiuno de 
1egunda, veinticuatro de tercera, trea de 
cuarta y uno de bajera, incluaive loa térml· 
1101 de apertura y cierre; y, 

oatentando el poder correspondiente que 
ruonado figura en autos. el suscrito lo tuvo 
como tal en providencia de laa nueve de la 
mallana del din y siete de Septiembre de 
mil nevecientos cuarenta y ocho. mandando 
correr loa traeladoa de ley a laa partea. El 
aellor apoderado al devolver su traalado '!In 
escrito del veintiocho de Septiembre de este 
allo ae expresó as!: 1 La Glosa Administra· 
tiva de la cuenta en referencia estuvo a 
cargo del eeftor Contador don Fernando 
Gordillo, quien formuló 1 la miama solamen
te un reparo, que marcó con el N9 1, pue1 
encontró completamente correcta dicha 
cuenta. Ese aeparo fué desvanecido por Ud. 
durante la Glosa Judicial, en virtud de la 
demoatración del auacrito aobre el cargo 
pedido en el mismo. Por consigui•nte, no 
habiendo ningún rep9ro en pie, y no exia· 
tiendo responHbilidad alguna en contra de 
mi mandante en el preaente juicio, pido a 
Ud. que, una vez o!Jo el dictamen del aetlor 
Repreaentante del Pisco, se sirva llamar 
autoa y dictar 1entencia, declarando libree y 
aolvente1 con la Hacienda Pública de Nica· 
ragua, a mi presentado don César VelA•quez 
Alemén, r a 1u fiador aolldario, en lo que a 
este periodo ae refiere•. Por otra parte el 
seftor Fi1cal General de Hacienda al devol. 
ver 10 traslado en escrito de cuatro de Oc· 
tubre de este miamo afto al folio 14, dijo: 
1No (habi•ndo) reparoa pendiente pido 
dict6ia la sentencia que legalmente correa· 
pondu. De acuerdo con tal dictamen ae 
llamó autoa en providencia de las doce y 
media de la tarde del cuatro de Octubre 
corriente, en virtud de ser cierto lo dicho 
por laa partea de que no existe ningtín re· 
paro en pie, puea el 6nico repRro formulado 
fué de1vanecido en la Gloea Judicial por el 
que au1cribe, mediante razón pueata al 
margen de dicho reparo: y, 

Por Tanto: · \ 

Con tales antecedentes, oida la opinión 
del Fiscal, corrido• todoa loa trémitea de 
derecho, coii apoyo en el Art. 161 de la Ley 
Reglamentaria viirenta de e1ta Tribunal Y 
Decreto Ejecutivo del 30 da Mario de 1986, 

i 
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el auscrito Contador de Glosa en nombre de 
la República definitivamente, 

Falla: 
Que eatando correcta la cuenta presentada 

por el 11t1or César VelAsquez Alemén, que 
llev6 como .Tefe del Dep6aito de Tabico de 
Masaya, durante el aemeatre de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y aiete, 
ésta ae aprueba, quedando de consiguiente 
él y su fiador aolidario. libres y 1olvente1 
con la Hacienda Pública en lo que ee rEflere 
el presente juicio, décimo tercero de 1u 1c
tuaci6n. Llbrese copia de esta re1oluci6n 
para que le sirva de aoflciente finiquito, 
previa solicitud a la Secretarla de eate Del· 
pacho, debiendo para tal fin pre1entar el 
papel aellado de ley. 

Cópiese, notifiqoeae, oubllqueae en 1L1 
G•cetu y archiveae.-Teatado. -Devuelvo 
a Ud. el traslado que me mand6 correr en 
el juicio de la cuenta el Depósito de Tab•co 
de Masaya, llevada por el 1eftor César Ve
lé•qun Alemén durante el 1eme1tre fiscal 
del-No Vale.-Fco. Baca P .. - J. Zelaya G .. 
Srio. 

Es conforme.· Mana¡rua, D. N .. 1'/10/48. 
-J. Zelaya G .. Srio. 

SECCION JUDICIAL 
RfMATl!S 
N9 2812 

Once mallan• veinte corriente, rematari1e rú1tlc1, 
ésta jurisdicción, lindante: oriente, Pedro Joaqufo 
Oonzález, camino; poniente, D1goberto Pal•clos; 
norte, Moisé1 Martínez, otro1; sur, Víctor Manuel 
Rodrfguez, otros. 

Ba1e: diez¡,"OCho mil trescientos ochenta y seis 
c6rdoba1, m 1 costas. 

~jecución: Ramón Brenes Ro1ale11 Carlos Hum
berto Orozco y Juana Durin. 

juzgado <.;tvil Oirtrito,-Ma1aya ocho Mano mil 
novecientos clncuenta.-Carlo1 MarUnez L, Srio. 

. 6523] 

N9 2814 
Diez mai\an• veintisiete corriente me• y ano, re· 

matari1e este Juz~ado, finca rústica 1ei1 manzan••, 
1ituada juri1diccion Uiriamba, limitada: oriente, 
propiedad d~ Pastora Urefta, quebrada enmedio; 
poniente, camino enmedio, f1mer1lda Guerrero¡ 
norte; jo1eí1 Arias y Crl11nto Bricen.o; 1ur 1 Josefa 
García y Juana Medina. 

Bate remate: trescientos cincuenta córdobaL 
Oyen1e po1tore1. 
fjecución: Ana Berta O•rcía contr• Blanca Ro1a 

Oarcra v. ae Romin y P~dro Joaqulo Oarcía.-Juz· 
g:ado Distrito. -Jinotepe, diez de Marzo de mil no
veciento1 clncuent•.-Miximo Romin A., Srio. 

654]] 

N9 'E1'11 
Tre1 tarde veinticinco mc1 corriente, por ejeeu· 

ción Juan Joaqufn Hernindez contra Apolinar Joa
quín Hernández, baH" cien c6rdob111 rem1tari1e ea 
e1te Juzgado finca nl1tlc1 barrio 101 Outiirrez, e1t1 
juri1dicci6a. como de cuatro m1nz1na1 con cafi )' 
chagülte, limitada: oriente, Juan lgnanio Joaqutn; 
poniente, Francisco Ney¡ norte, Eduardo Mollaa y 
Rubio López; sur, Juliin Bendafta, camino en me· 
dio. 

Oirán.e p0ttore1, 
Jute:ado Local Civil. Oiriamba, ocho mano mil 

noveciento1 cincuent•.-Pedro J. l'érez.-C. A. Za· 
pata, Srio. ; 635 ] 3 

N9 2845 
Tres tarde veinte corriente remataráse e1ta ofici· 

na finca: oriente, Vicente López¡ poniente, Juana 
Va1concelo1; norte. Oumercinda Va1conceloi; 1ur1 

Mar¡arita Oondlez. 
O_yen11: po1tore1. 
f¡ecución: Juana Mercedes Mfndez a Mercedes y 

Mariano Oarcía Mindez. 
juzgado Local Ctvll.-Ma11ya, trece Marzo mil 

novecientos cincuenta.-Héctor Vera, Srlo. 
684 ] 1 

Nr 2853 
Cuatro de la tarde de dfa velnlicustro de Marzo 

del corriente ano, 1ubasta este de1pacho la finca 
11rbana número mil noveclentoa noventa y nueve, 
Tomo noventa y uno, folio ciento noventa y dos, 
11iento qninto, e1te Re1l1tro Público, tita barrio 
Candelaria esta ciud1d, extensión, diez varal de 
frente por treinta de fondo y dentro de 101 1l¡uien· 
tes ltaderoa: norte, calle enmedio, propiedad del 
Dr. Carlos A. Morale1; 1ur, la del Dr. Henry [)e. 
bayle¡ oriente, la de Leonor Valle Baca de Benavl· 
des¡ y occidente, la de don Cirio• Jirón. 

Base 1uba1ta: diez y tei1 mil quiq,iento1 ochenta y 
doa córdobu. 

Ejecución: del 1eilor Benjamfn Buitraro Somoza, 
contra el atilor Armando <.;a1tallo. 

Oyen1e posturas. 
Dado en el Juzgado 2•. de lo Civil del Distrito. 

Tres de la tarde.-Managua, catorce de Marzo de 
mil noveciento1 clncueata.-H:amiro Saca11 Ouerre· 
ro, Juez 2-. de lo Civil del Dlstrlto.-Oustavo A. 
Sevilla, Srio. 683 3 1 

N9 2854 
A lat nueve maftana del veintisiete corr_iente, sa· 

c1rúe 1uba1ta finca 1emi-urban•, sita como a un 
kilómetro de 101 1uburbio1 de e1ta ciudad, y haci1 
1uroe~te, compue1ta de una manzana terreno pro· 
pio, linda: oriente, norte y 1ur, terrenos don Pilar 
Largae1pada¡ y occidente, •Paso1, Riordu y Com· 
pañfa•. 

Base po1tur11 1ei1 mil córdoba•. 
Local-1uba1ta oficina Abogacía S•ntiago Vea;a 

Vlliavlcencio, sita sobre cuarta Calle Suroeste Nú 
mero 1eteciento1 nueve. 

Dado Juzgado-Partidor. Managua, catorce de 
Marzo mil novecientos cincuenta. l11 nueve y 
quince minuto1 de la m•llan1.-SanUa¡o Vega V.
H:. Barrto1 O., Srio, 

691 3 1 . 

N9 2813 
<>9« a. m. 29 co"lcnte, rn este Juzgado, rlecu• TITULOS SUPLETORIOS 

ci6n Mercedes Hernindez contra Beni¡no Corona· N9 2682 
do 1uba1t1rá1e {inca •Venezuela•, Comarca Tal1p1 1 Teresa Salinas pide Utulo supletorio solar y c111 
60 manzanas, lindante: Oriente, mediando camino, barrio Ouadalupe esta ciudad, lindantes: oriente, 
monte inculto; Poniente, mediando camino, Chabe· 1 Petrona Baca mediando calle¡ !poniente, francl1co 
lo Bonilla y t:hico Coronado; Norte, monte Inculto; Ramírez¡ norte Antonio López; sur, francisca 
Sur, mediando camino, monte Inculto. Ju,rez. 

Valorado e 4,000,00. Oy~nae postur&L Quien crea derecho, op6n¡ase lea;almeate. 
juz¡ado C1v1l Di1trito. leóa, nue•e Marzo mil juzgado to. Local Civil.-Le6n, veiate febrero 

novecieato• ciacueata.-0. 811.Hraeo B., Srio. mil aovecieatoe ciacueata.-JoR Al~j. Salia•• C.. 
6U J J JllU l•. Loe.al O..U.. W1 J l 
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N9 2287 , 
Ju1n1 Ortlz, presentó .. uta 1utorld1d solicitando 

tftulo 1upletorlo, 1ol1r y finca urbana situado Case• 
rfo •S.n Jo1éa, eata jurl1dicción, que hubo de Satur
nina Calderón, e1Umalo ciento cincuenta córdoba1, 
no tiene nombre, número ni ¡ravamen, contiene casa 
p1¡1za, donde habita, doscieato1 cafetos y otro• ,,. 
boca frutales, cercado con rcjonada, mide cuarenta 
varas por rumbos, oriente y poniente, y ochenta v1-
i'11, rumboa norte y 1ur, )imitado: norte, Arturo 
Joaquín, calle interpuesta; aur, otra calle tatcrpue1ta, 
RoN Pupiro; oriente; Abelardo Lóptz y Luisa Pérez; 
poniente, fennina Hern4ndcz y Pedro Eleuterio 
5'nchcz. 

Quien tcngt' derecho hacer opoaición, dcdúzcalo 
término legal. 

Juz¡¡1do Local Civil.-M1ulepe, veinticuatro de 
!nero de mil novecientos cincuenll.-Luz Adán 
Porr11.-Anlonlo Quintero O., Srio. 

148 3 3 

N9 2550 
Pedro Jo1quln Vílchn, aoiicil1 titulo 1upletorio 

r.redio rústico situado juri,.; icción Valle Esqulpu· 
as, constitufdo cinco y media manzana• terreno 

ejidal, limitado: oriente, franciaca viuda de Nava· 
rrete; Occidente, camino ea medio, Pedro Joaquín 
VOchez y la misma viuda de Navarrete; norte, Pe
dro Vflchez Merlo, Marfa Jesús y Anastasia Vflchez, 
callejón en medio; y sur, Euaenlo Palma. Esti va· 
lorado sel1ciento1 córdobas. 

Qulfn se créa con derecho, op6n¡11e ténnlno 
le¡¡1I. 

Dado Juz¡¡1do Primero Civil Distrito. M1n1¡¡u1, 
diez y ocho febrero mil novecientos clncaenta.
Orl1ndo f. Sevilla. Srio. 

386 3 3 

N9 23U , 
Pern1ndo Medina Bend1fta aolicila Ululo suple

torio casa callón techo zinc forro madera con 1u ao. 
lar correspondiente, situado puerto San Carlos den
tro e1to1 linderos: oriente, Valentln Zampierf, ca
lle enmetlio; poniente, Cornelta Ouillén de Arzu· 
yút, calle enmedio; norte, Marr1rlt1 Lu¡o de Cha· 
morro y Suceaión Concepción Ouerrero, calle en
medio; sur, Agu1tln Oómez R. 

Op6n¡a1e quiea tena• derecho, 
Juz¡¡1do Clvli Distrilo.-Or1n1d1, !aero veinü· 

cuatro mil noveciento1 clncuenta.-Luis Solórzaao 
Ar¡¡üello, Srlo. 

" 204 3 2 

N9 2590 
Don Eusebio Padilla Mar,fnez se ha presentado 

a e1te Juz¡ado solicitando 1e le extienda título su
pletorio de una finca como de cuarenta manzanas 
ubicada en el lu¡ar e La Montana• de e1ta jurl•· 
dicción. cercada con madera, piedra y naturales 
conteniendo casa de campo, ocho manzana• de 
potrero y ocho en huertas de sembrar 1ereale1 y el 
resto en monte Inculto, que linda especialmente, 
por el oriente, con montes incultos; poniente, con 
propiedad de Juan y felicl1no P1dlil1; norte, pro
piedad de IJidro P1di111; l Sur, propiedad de 101 
Rodrr¡uez, finca que est en 1itlo comunero de 
Santa An1, Sin Juan de Dlos de e1ta jurlldicción 
que liuda: oriente, con cla Concepción del Carri· 
zal•; poniente, con el de Pichardo¡ nor1e, el de 
loa Sal¡ado1; y sur, Terranova. 

Quien ae crea con derecho que se presente en 
el tiempo de ley. 

Dado en el Juz¡¡1do Local Civil de El Jic1r1I a 
111 cullro de 11 tarde del cuatro de febrero de 
mil novecientos cincueall.-Pebro SllvL-P. J. 
Meza V~ Srio. 

Ea confonne.-Jicar1I, cuatro de febrero de mil 
aovecitnlol claeaeata.-f. J. Meza, Srlo. 

Cl5 3 2 

N9 2591 
Don Juan P1di111, se h1 pre1ectado 1 este Juz· 

¡¡ido 1oiiclt1ndo .. le extienda t!tulo supletorio 
de una fiaca de 1¡ricultar1, de treinta manzanas 
de extensión ubicada en la montana de esta juris
dicción, conteniendo una casa de campo: cercada 
con piedras y maderas; ocho m1nzan11 de potrero, 
cinco manzanas de huerta1•y el resto monte• incul
to1¡ en sitio comunero Santa Ana o San. juan de 
Dios, sitio que linda: oriente, con el de Concep
ción del Carrizal; poniente, con el de Pichardo1; 
norte, el de loa Salgados; y sur, Terr1nov1: Ja fin
ca linda especialmente: al oriente, con propiedad 
de Eusebio P1di111 M1rtlnez y Br1uli1 M1nlnez: 11 
poniente con propiedad de Concepción Reyes y. 
Oabino Padilla; al norte, con propiedad de Juan 
La¡una y feliciano Padilla¡ y al sur, propiedad de 
R1tmundo Lech1do y feliciano Padilla. 

Quien se crea coa derecho a oponerse se prcaen
te dentro del término de ley. 

Dado en el Juz¡¡1do Locar Civil. - Jicu1I, eu1tro 
de febrero de mil novecientos cincuenta.-Pedro 
Silv1.-f. J. Meza V., Srio. 

Ea conforme.-Jlcaral, cuatro de febrero de mil 
novecientos cincuenta.-f. J. Meza V., Srlo. 

426 3 2 

N9 2589 
Dona fldellna Padilla, mayor de edad, soltera, de 

oficios domésticos y de este domicio, se ha presen· 
t1do 1 este Juz¡¡1do 1olicit1ndo titulo supletorio de 
un1 finca ubic1d1 en 11 C.ft1 de esta jurisdicción 
de cuarenta manzanas de extensión. As( 1ei1 man
zanas de potreros, ocho manzana• de huertas de 
1embrar cerealea l, el resto en monlafta inculta; 
conteniendo tambl n una casa de campo, parada 
IObre horcones, entejada y empalmada, de ocho 
v1ra1 de lar¡o por aeis de ancho, cerrada con alam
bre, piedra y madera; y linda especialmente: orien
te, con propiedad de Concepción Re1es; poniente, 
con la de Juan Pulido; norte, con la de Oabino Pa
dilla; y sur, montes Incultos. 

La valora en doaciento1 córdobas. 
Quien ae crea con derecho que se presente a opo

nerse dentro del término de ley. 
Dado en el JuL¡¡1do Local Civil 1 111 once y me· 

dla del d(a cuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta.- Pedro SilvL-f. J. Meza V., Srlo. 

f1 conforme coa 1u ori(inal -Jicaral, 1ei1 de fe
brero de mil noveciento1 cincuenta.-f. J. Meza V., 
Sri o. 

224 3 2 

N9 2472 

luan Pablo Mercado, vecino Telpaneca, pide U· 
tu o 1upletorio predio rústico, ubicado juriadicción 
Telpaneca, compuetto cuarenta manzanas 1uperfi· 
ele Undantes: oriente, predio 1uce1ióa Manuel Pa· 
dilla y Santiago Cornejo, mediando quebrada¡ oc· 
cidente, Alejandro Peralta, mediando zanjón¡ nor· 
te, Alejandro Peralta, sucesión Manuel Padilla, Pru
denclo Ceron; 1ur, Alejandro Peralta, Santiago 
Cornejo, mediando Quebrada. 

Opón¡¡1nse término le¡¡1I. 
Dado Juz¡ado Distrito. Somoto, veinticuatro 

Enero mil novecientos cincuenta.-felipe S. Ro-
que.-Timoteo Heraández, Srio. , 

E1 conforme con au ori¡inal. Somoto, cuatro 
febrero mil novecientos cincuenta.- Te1tado1-
Santia¡o Cornejo-No Vale.-Timoteo Hernández, 
Sri o. 

307 3 1 

N9 2541 • • 
Camilo Som1rrib1, pide tltulo supletorio linea El 

Ouacucal, jurisdicción del Sauce este Departamento, 
lindante: norte, llano Arraacabarba1; JUr, BuenOll 
Airea; oriente, cerro del Ocotillo¡ poaieate, cerro• 
de La Plllh1JL 

Qlllea aea dem:bos, opdquc lq1lmeo•• 

J 
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Juz¡'Ado Civil Distrito. León, treiab Enero mil 
novecientos cincuent1.-J. R. Slborlo E., Srio. 

378 3 1 

H9 2471 
Ju1n )01f Medln1 Roj11, 1ollett1 lltulo 1upletorlo 

solor ubic1do eludid El Viejo, llnd1nte: oriente 
calle en medio jo1efiaa Mendez¡ occidea.te, Loren· 
za M1nz1nare1 de Ovtedo¡ norte, solar y c111 de 
Teólilo Suazo y sur, 10lor y caoa de Andrn Oómez, 
valondo cuatrocientoa córdobaL 

Quien ten¡a interfa opóa¡aae. 
Juzg1do Diotrito. Chln1ndeg1, oc:bo febrero mil 

novecientos cincuent1.-J. Anto. Del¡¡adillo, Srio. 
294 3 1 

. Np 2471 I 

Jn1n Bor1hon1, este domicilio, pide titulo suple
torio predio rústico uble1do esb jurildlcelón, veln· 
te m1nz1n11 1uperficte, Undantes: oriente, 11tlo So
niz; occjdente, Tiburcio Betanco; norte, rfo ComaU; 
1ur, S1nti110 Mayorwa. · . -· 

Op6n¡1n1e tfrmino le¡1l. 
Dado ¡uz¡ado Diitrito. Somoto, veinticu1tro 

Enero mi novecientos clacaenta.-felipe S. Roque. 
- .. Timoteo Hernández, Silo. 

Conforme con original- Somoto, cuatro febrero 
mil novecientos clncuenta.-Tlmoteo Hern6ndez, 
Srio. 

314 3 1 

Np 2424 
feru1ndo Rivera, de este domfcillo, solicita Utu

tulo supletorio propiedad n11ticil, cinco manz1nu 
auperficie, terreno propio, 1itu1do Cantón La Cho
col1ta e1ta Juritdicci6n, llmlU.da: norte, propiedad 
froncl1co Ouido; 1ur, propiedad Jorge Vallejos; 
oriente, propiedad de Carloa Herrera; poniente, la 
de Jo1f del Carmen Muftoz, mediando camino que 
conduce 1 San juon del Sur. Que búbola por com-
pra de Leonld11 Ouldo. . 

Quien tenga derecho, opóngase dentro del tfrmi· 
no lt¡¡al. 

Juz¡1do Civil Dl1trlto. Rlv11, seis febrero mil 
novecientOI cincuenta.- Josf J. Cuadra U., Srto. 

271 3 1 

N9 2429 
juan Ullo1 1 mayor,'ca1ado1 1¡ricultor1 e1te domi· 

cilio, 10liclb tftulo 1upletorio finca n11tica Los Ce-
rro1, e1t1 jurisdicción, lind1ndo: norte, Bern1rd1 
Pfrez; 1ur, Raymunda Pella; oriente y poniente, Pe-
dro E1pino1a. • 

juzgado Locsl Civll. Rlv11, Diciembre uno de 
mil novecientos cuarentinueve.-Joff Cruz Muftoz, 
Sri o. 

Et copia fiel. Rivas, 1ei1 febrero mil noveclen· 
tos cincuenta. Enmendado-josé-Vale.-0. Oar· 
da M., Srio. del juz¡¡pdo Locol Clvll. 

275 3 1 

N9 2470 
Vlcent1 Outifrrez, sollcit1 titulo supletorio c111 

y 1olar Larreynaga, lindante: norte, Linea firrea 
por medio, huerta de RogelJo Urbina; 1ur1 Am•llia 
Oonzález; oriente, Ro11 Outi~rrez; occidente, OIJm
pla Narváez .. 

lntere1ado1 opónganse. ~ 
juzgado Local Larreynaga, seia de febrero de 

rnll novecientos cincuenta.-Crf11nto LOpez, Srio. 
313 3 1 

H9 2423 
Toribio Cordou, pide titulo supletorio 10lor 1 

rastrojo do1 manzana1, juri1diccidn Jicaral este De· 
p1rt1mento, lindante: oriente y n~ inc•lto; po
aiente, camino de Mata¡alpa; norte. ,aloate .inculto; 
1ur, el rfo. · 

Qllica cru dereclooa, opóacue lqalmeatc. 

Juz¡1do Civil Distrito.-León, uno de febrero 
mil novecientos cincuenta.- J. R. Saborfo 1!., Srio. 

272 3 1 

H9 2432 
Josefina Oontol Cerros, solicita Utulo supletorio 

casa y solar, Achuapa, lindantes: oriente, jo1~ Rl· 
vas Moreno; poniente, Romualdo Outiirrez¡ norte, 
lndalecio Cerros¡ 1ur, Antonio Palacio•. 

Interesados opónganse. 
· juz¡ado Civil Di1trito.-Le6n, oc:ho febrero mtt 
novecientos cincuent1.-J. R. Slborlo E. Srto. 

278 3 1 

TERRENOS NACIONALES 
. Np 1710 

Sabas·B11nd6n Chavarrla, 1olicita donación a:ra· 
tuita y definitiv•mente, lote terreno nacional de te· 
tenta hectáreas de exten1i6n, situado en 11 callad• 
•Rancho Or1nde•, esta juritdicci6n, con melor11 y 
estos linderos: oriente, posesión"de C..ecilio A:ugama; 
occidente, de Prudencio Pfrez¡ norte, posesión de 
Cleto Hernlndez y sur, de Alberto Hernindez. 

Quien se considere con derecho op6n¡aee dentro 
del tErmino de ley. 

Jefatura Polltica y Subdele¡¡1ción de Haciendo. 
Matagalp1, dieciocho de Noviembre de mil aove 
cientos cuarenta y nueve.-ju1n f, Cerna B. E. 
Alonso R., Srlo, 2670 3 1 

N9 1830 
juan Bautista Hernández Bu1tamante, mayor, IOI· 

tero, 1¡rlcultor1 vecino Mecuelizo, 10licita conce· 
tión ¡ratuita de veinticinco manzana• de terreno 
n1ctonal en el lu¡ar Mata de Plátano, lindando: 
norte, propiedad de Desidero y Felipe Dutrte; 
sur, propiedad de ~ imón Montene¡ro, Canuto 
Duarte, ju1n López y Dlonl1io Duarte; oriente, 
propiedad de lniz Hernlndez y occidente-, propie-
dad de Dioni1io Duarte y terreno libre. 

Quien pretenda derechos opóngase tfrmino le· 
¡al de un mes. 

Dsdo Jelaturo Polltic1 y Subdele¡¡sclón de H1· 
clenda del Departamento de Nueva Se¡ovla Oco
tal, Nov1emb1e veinticinco de mil novecientos cua· 
renta y nueve.-L. Delg1ditlo, Coronel O. N. Jefe 
Poiltico.-R1lael Herniadez L.,.Srlo. 

. 2780 3 1 

. Np 1829 
Demetrio López, m1yor, casado, agricultor, veci· 

no Jlcaro, solicita concesión ¡¡ratuita cincuenta bec· 
tlrea1 terreno nacional jurisdicción jfcaro, zona 
Ouambuco, lindando: norte, quebrada Ouambuco; 
1ur1 terreno denunciado por Ismael lzr«guirrez; 
oriente, terreno denunciado por 101 sei\ores Miden· 
ce, mediando el camino que conduce al abra de 
Ouambuco y occidente, camino que conduce a la 
posesión de Era1mo Marín. Menciona tener me· 
joras. 

Quien pretend1 derechos, opón¡¡aae tfrmino le 
¡11. 

Dado jefaturo Polftlc1 y Subdeleg1clón de H1· 
clenda de Nueva Se¡ovla. Ocobl, Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve.- L. Delgadillo1 

Coronel O. N. )ele Pol!tico.-Ralael H•rnindez L.,· 
Srto. 2779 3 1 

N9 1978 
Vfctor y Mi&uel Du1rte, solicit1n adjua1c1ción 

gratuita y definitivamente, lote terreno n1cional 
como cien hectáre11 exten1J6n 1 situado c1ftada 
Cebadill1, jurisdicción Matigaás, lindante: oriente, 
propiedad de" Valentfn Du1rte; occidente, propie· 
dad de Emilio Ob1ndo¡ norte, propiedad de Vfctor 
Dfoz y sur, propiedad de Céoar Zetedón. 

Qu1eo se considere coa derecho opóa&ue dentro 
del IErmlao de le1. -: 

• 
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J elatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, 1el1 de Diciembre de mil novecientos 
euarenta y nueve.-Juan f. Cema 8.-E. Alonoo R., 
Sri o. 2912 3 t 

N9 1760 
Tiburcio Herrer11 mayor de edad, cando, a¡ri· 

cultor y de este domicilio, oolicita donación gratui· 
ta de un lote de terreno nacional de cincuenta hec
Ure11 de extensión, 1itpado en el lugar e.ano de 
La Mula, esta juriadlcclóa departamental, cultivado 
con chagüite de ~lneo y plitano1 ea una cantidad 
como trescientas matas, doscientos árboles de cafl! 
nuevos, media manzana de cafta de azúcar, veinte 
manzanas de de1p1l1, y trea palos de aguacate, y 
linda: norte, trabajaderoa de Eusebio Pérez; 1ur1 
predio de Cástula Huerta; oriente, la de Jacinto Oar· 
cfa¡ y occidente, predio de Ceferino López. 

Quien 1e considere con derecho1 opóng:aae térml· 
no legal. 

Jefatura Polltica del Departamento.-Maia¡alpa, 
doce de Noviembre de mil novecientoa cuarenta y 
nueve.-juan f. Cerna B., jefe Polltlco del Depto. 
de Mat1gaip•.t:. Alonso R., Srlo. 

2709 3 1 

Nó 1761 
Miximo Hernindez, ma70r de edad, caoado, agrl· 

cultor y de elle domicilio, 101icita donación 11:ratui· 
ta de un lote de terreno nacional de cincuenta bec
hi· 1ao de exten1ión, 11tuado en el lufi:ar Cano de La 
Mula, esta juri1dlcclón departamental¡ tiene mejo
ns; y estí comprendido dentro de 101 1t¡uiente1 
llnderoo: oriente, propiedad de Antonio Hemindez; 
occidente. Ja de Santo1 Méndez y Jacinto García¡ 
norte, carril de El Porvenir, río de por medio¡ y 
eur, propiedad de Felipe Herrera, río La Mula de 
por medio. 

Quien ae considere con derecho, opóngaae tér· 
mino legal. 

Jefatura Polltica d'I Departomento.-Mata¡alpa, 
doce de Noviembre mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Juan f. Cerna B., Jefe Polltico del Departa· 
mento de Matagaipa.-t:. Alonoo 1(., Srlo. 

. 2710 3 1 

Tt:RRt:NOS MUNICIPALt:S 
'N92699 

Orc¡orio C6rdov11 mayor, casado, agricultor, de 
este vecindario., solicita concédaselc en arriendo 
lote de veinticinco manzana• extensión, eu lugar 
llamado Quebrada del Cinchado, cultivado una 
pane con zacatc, cOn cercas de madera y el resto 
en hu1talc1 suelto, con linderos: norte, cerran(a 
Piedra Blanca; sur, loma el Naranjo; oriente, cu· 
chilla El Ni1pero; occidente, propiedad de hercde
l'OI de Emeterio Cárdenas. 

Quien créase con derecho opóngue término 1 .. 
pi. 

Alcaldla Municipal. Jícaro, Nueva Segovia, fe· 
brero de mil novecientos cincuenta.-J. M. Ordo· 
ftn, Alcalde Municipal. 526 3 1 

No 2698 

Aicaldla Municipal. )!caro Departamento de 
Nueva Segov11; Enero dreciocho mil novecientos 
cincuent1.-J. M. Ordoftez, Alcalde Municipal. 

525 3 1 

CIT ACIONt:S 
· N9 2817 

crtase a los acreedores de la rtrma comercial en 
quiebra •Joaquín Evaristo Pastora• para la prime. 
ra Junta. la cual tendrá verificativo en el local de 
este juzgado, a las diez de la mai\ana del veintitrés 
de 101 corrientes. · 

Dado en el juzgado Civil del Di1trito de León, a 
111 nueve de la mai\ana del nueve de Mano de mil 
noyeclentos cincuenta.-Enmendado-quiebra-Va
le.-Orlando Buitrago Méndez, juez Civil del Dlo-
trito. . 656 3 3 

Np 2810 
Por reoolución junta DirecliYa •Sanatorio Ann· 

juez S. A.• crtase a IOCiol para reunión a:enenl ex
traordinaria acc"1iahta1 para raolver sobre venta 
del Sanatorio 1 comisionar un socio con poder re 
aeralr.imo para verifique la veata y condlcione1 y pl--e1-·--Seftltanae lal electo ciaco tarde treinta uno Mar-
zo corriente y oficina suscrito esta ciudad. 

Managua, nueve de Marzo de mll novecientos 
cincuenta.-Samuel Santo1 femindez. 

650 3 3 

N9 2818 
Llime1e a todos 101 acreedoreo del Sr. Joaquín 

Evaristo Pastor1, para que dentro de quince días 
manifiesten sus criditos, sean o no litlgio1os1 y ale-
guen la preferencia que tuvieren. Senálase para la 
reunión de la Junta de examen y reconocimiento de 
crédito• las diez de la manana del once de Abril del 
afio en curio. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de León, a 
laa diez de la maftana del nueve de Marzo de mil 
novecientos tincucnta.-Enmendado1-s-ft-r- l
Vaien.-Orlando Buitrago Méndez, juez Civil del 
Di1trlto.-Julio Morale1 V., Srlo. 

658 3 3 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DrL OOBJl!RNO DE NICARAOUA. 

Se publica todos 101 dla11 excepto 101 festivos. 
OflCINA V ARCHIVO: 

Imprenta Nacionalr.Telélono N9 t-3-6. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpción 
Para la República: ' 

Número del dla f 0.15 Por trimestre .• 
NúRJero retruado • O.IS Por semestre •. 
Por mes •••••• e 2.00 Por ano •••• 

Para el Exterior: 

es 6.oo 
11.00 

• 20.00 

Por 1emeotre USS 3.00 { t:I pago anterior debe ha· 
Por ai\o • • • • 5.00 cene en oro americano. 

Ltdi1, Natividad, EfÍ¡eDia y Rcyna Cárdenas. Por la publicación de cli1é11 un córdoba, por cada 
mayores, solteras1 la última cauda. de oficios do- pulgada cuadrada. 
mf1tlco1, de este vecindario, aollcitan conceda1ele1 Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
en arriendo lote de veintiu11a manzanas exten1Jóa, mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
ea terrenos estos ejidos Municipale11 en lugar lla· una de las primeras .cincuenta palabras y un cen-
111ado El-Cinchado, cultivado con cafE, g11ineo1, tavo de córdoba por cada una de las excedente• 
zacate y árboles frutales una parte, con cercas de siempre que la publicación se hara una vez. Por 
alambre; el resto en huatalet 1ueltoa, con linderos: 111 publicaciones siguientes 1e cobrari la mitad 
norte, propiedad de Eulogto Cerna; 1ur, propiedad del valor de la primera. 
de Mercedes Cárdenas y Perfecta Oómeli orl¡ente, Por una p'gina, cuarenta córdobas. 
propiedad de Oregorlo Córdova; occidente, eam~ A 101 lntereaadoo en la publieacióa de eartele1, 
ao real que conduce a Murra. edictos, ttmat,:1, etc., te le• aviu no olvidane de 

Quien crbae con derecho opóngaoe término le· 
1 

enviar al Tribunal de Cuentao, et duplicado o da· 
p1. pllcadoe de la1 plau qae de- pablicu. 
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